
pe 

A 
Sordo, 

Dactora. 

Loja, 10 de diciembre de 

004 

Cristina Guerrero. 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

TEDDY ELIZABETH TOLEDO GUERRERO, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de ía compañía CONSTRUCTORA VALDIVIESO € VALDIVIESO 

CIA. LTDA., a Usted, con todo comedimiento y respeto le digo: 

En el Libro de Registros de Compañias a su carga, sirvase registrar una de Cesión de 

Participaciones, que la señora MARIANA GLORIA SUSANA VALDIVIESO BURNEO, en 

calidad de CEDENTE otorga a favor de la señora TEDDY ELIZABETH TOLEDO 

GUERRERO, como CESIONARIA, de conformidad al testimonio de escritura pública de 

cesión de participaciones que se adjunta a la presente como habilitante. 

  

  

  

  

  

      

L CUADRO DE CESIÓN DE PARTICICPACIONES 

o , VALOR | CEDENTE CESIÓN NOMINAL TOTAL USD. 

| VALDIVIESO ODA Y | rarm mac) ONE un nóLar | 100,000 TÍ 
| C.C. Nro. 11003410369 E 

l CESIONARIA y 
¡| TEDOY ELIZABETH TOLEDO CIEN ” Y E o 
GUERRERO OTITDA SIA UN DÓLAR 400, 00/1400 
C.C. Nro.1101460069 A” PARTICIPACIO NES 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL         
Segura de cantar con Ja favorable atención que le den a Ja presente, desde ya Jes anticipo 

mis sinceros reconocimientos, de gratitud y estima. 

      € 

Dr. Marco Antonio uñoz Mendieta Teddy Elizábeth Toledo Guerrera 

ABOGADO MAT.843 C.A.L. ” GERENTE 

Télefax: 2571080 
imbabura 15-24 entre 18 de Noviembre y Sucre zo $ 

e | 
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'- TRANSFEREECIA "DE 

-- PARTICIPACIONES DE“ OLA” 
e COMPAÑÍA - “Constructora 

e
 IN ii -- -= Valdivieso á Valdivieso 

ÓN . a o. - Cir Ltda? - e a - 

2 CUANTÍA: $ 1Mij00. CO 

2 Enola Éludad de “Loja,” 
AN ÓN '“ —cábecera de la Provincia 

«“atr "  mismo nombre, 

ÓN Po <> República del Ecuador, hoy 

tres de- junio-del- año dos mil nueve, “mnte" mi dóctóf Galo 

Csistiro--Muñez, --Noterio” Público Quinto” Cantonal” de” Loja, 

combarecén pof ina parte la señora Mafiána Gloria Susans_ 

Valdivieso“Burneo, ¡casada pero disuelta la sociedad conyugal; 

y,¿por-otFa parte; la señora Teddy Elizmberh Toledo Cúerrero,” 

casada,  ecuatórianos, mayores de edád, * portadores de sus 

respectivas cédulas: de ciudadania - y certificados de última 

votación, - capaces” para -CcOontratar y obligarse,” vecinas del 

lugar: e identificadas plenamente por mi: y me solicitan que 

eleve ¿8? escritura - pública- ts minbte"-que me presentán, la 

misma que copiade' literalmente es “como sigues SEÑOR NOTARIO 

Exe: Protocolo de - Esériroras' Públicas e “su CÉrgo, 'ruegó” 

incorporar -14 síguieñte que contiene una dé téánsferencia de 

la misma” que: contiene: Les siguientes clániuilgs 

       COMPARECTENTES, -- Comparecen: a la- celebración deltáa $ 

escritura, hór una parte, la señorá Mariana * ss Susana 
EA   

Valdiviezo Burheo. «itien bara efedtne del rmaranea ON
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11 

12 

16 
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se la llamará LA CEDENTE: Yo, por otra parte, la señora Teddy 

  

Elizabeth. Toledo. Guprreras. quien bara efectos del presente 

CONTFALO,. Se. la denominará LA CESIONARIA. —La primera 

compareciente, es de estado civil casada. y la segunda de 

estado civil  casada,- ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

libres y capaces .para-“s adquirir derechos y contraer 

obligaciones, quienes, sin ningún impedimento legal ni vicio 

de consentimiento, manifiestan 3u pleno acuerdo en celebrar 

el presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañia 

Constructora Valdivieso ¿ Valdivieso Cia. Ltda., se COnStituyó 

con domicilio en, 13 Siudad de Loja. con fecha veinticuatro de... 

septiembre del, dos, mil. siere, ante el Notario Quinto del. 

Caprón Loja, Aprobada por Resolución de.ls Superintendencia 

de compañí as de o Loja Y. Zamora Chinchipe Numero Cero. . 

siete.L.DSCL. dos uno finco, -del veintinueve de octubre de.. 

dos mil siete, e inscrita en el Registro de Compañias del año . 

dos mil siete, o de. fecha primero de .noviembre del- dos mid. 

siete » bajo la partida Numero siete seis dos del Registro 

Mercantil del cantón Loja. b) Mediante. Junta. ASnerad, 

celebrada con fecha treinta de marzo del dos mil. nueve, se 

  

a socia Mariana Glorias. Susana Valdivieso -Burreo,. 

para que, venda todas.las participeciones que posee en.la 

  

que dan un total de cien participaciones por.el valer. .de.tun 

dólar de los Estados. Unidos de América, Cada _una.. TERCERA -— 

TRANSFERENCIA _DE .PARTICIPACIONES.- Con -los antecedentes 

expuestos, la señora Mariana Gloria Susana Valdivieso Burneo, . 

en-—calidad de Cedente,, cede .en venta real y efectiva, cien



 
 

           

               

  

 
  
 

  

 
  
 

  

 
 
 

 
 

  
  
 
 

  
  

 
 
  
 

    
  
    

13 
00 

[1] 
m 

ti 
Ss 

¡ 
a 

1 
p
o
 

Gs 
a] 

Sa 
11] 

, 
. 

e
 

esk 

le 
E) 

Y
 

ml 
4 

“E 
o
!
 

Y
 

0 
E
 

a 
u 

0 
apo 

ta 
' 

; 
Ps 

a 
a 

pa 
n
i
o
 

a 
» 

os 
cm 

p
a
 

E 
o
n
 

3 
ET 

” 
| 

E 
un 

0 
E 

2 
2 

15 
d
o
d
o
 

n= 
A 

q 
E 

E 
a 

a 
o
m
 

" 
, 

o 
pu 

j 
4 

m
 

A 
r
]
 

p
o
 

a 

D
o
o
 

l
o
 

£ 
5 

: 
q
 

P
a
 

o
 

E
A
 

re] 
1
 

t
d
.
 

q
 

* 
E 

' 
í 

DO 
44 

A 
3 

zl 
13 

mi 
vil 

a 
e 

le 
ut 

E 
e
 

mus 

a
 

a
 

E
i
 

F
i
 

1
 

re] 

O 
en 

” 
e 

a 
35 

+4] 
a 

Ú 
1
 

5 
m 

” 
1 

A 
5 

1 
le 

04 
a 

e 
53 

tm 
m3 

q 
Y 

m 
. 

o
a
 

ña] 
; 

] 
no 

o 
ado 

a 
ha 

m 
e 

- 
mn 

; 
a 

1 
qa 

o 
7 

nó 
z
 

a
 

mood 
sa 

“
 

, 
a. 

2-4 
Yi! 

mo 
5 

m 
h 

7 
E
 

0] 

a
a
a
 

nl 
Z 

ON 
Y 

4 
a
 

5 
a. 

43 
p4 

M
E
 

m 
La 

q
 

ri 
m
 

ha 
cr 

DR 
o 

a 
v
o
o
r
 

+ 
E
S
 

yo 
Y
 

2 
E 

MA 
o 

1 
A 

CN 
Ús 

m 
mo 

1 
Y 

tr 
ag 

4
 

Él 
m
 

1 
s 

A
 

EZ 
“y 

3 
£de 

! 
]
 

dí 
Eo 

Er] 
dí 

a
 

3
 

o
 

A 
qu 

al 
a
 

E 
15 

1 

vu, 
0 

| 
a 

Al 
$ 

a 
joo 

p 
m 

o 
Ys 

E 
yu 

sy 
send 

uN 
i
m
 

r
i
f
 

p
a
 

>. 

> 
y 

4 
; 

a 
E 

ña 

.] 
a
 

4 
5 

a 
mí 

m 
pp 

m3 
o 

a 

. 
Ld 

e
n
 

+
 

e 
A 

mn 
Ea 

. 
e
 

m 
LA 

d 
nao? 

OS 
6 

E 
Y 

E 
m4 

. 

a 
AE 

mi 
a 

5 
| 

E 
e 

o 
CL 

Mm 
o 

1 
, 

4 
EA 

ej 
rl 

r
 

e) 
mn 

El 
ó
 

0 
4. 

a 
E 

E 
s 

ñ 
rd 

lo 
al 

13 
«3 

cr 
ba 

e 
YA 

73 
ú 

“Y 
YA 

13 
" 

En 
1 

bd 
e
 

L
E
 

2.4 
ad 

La 
+4 

mí 
m3 

as 
a 

al 
y 

«
E
 

O 
Ej 

E
R
 

A 
A 

Ea] 
0 

M 

re. 
4 

ae 
“y 

7 
3
 

0
 

E] 
tn 

e
 

: 
rr 

a
 

e. 
a] 

xr 
“0 

pr 
en. 

100 
mo 

e
 

7 
“4 

ra 
d
e



 
 

 
 

00 

45 

9) 
dl 

, ve] 

 
 

re 

ingre ABOGADO MAT. 

 
 

ar Ls 
e] 

 
 

 
 
 
 

 
 

noia cil mn 
he 

f É ñ y 

£ 

 
 
 
 

Z
n
 

(ci 
me 
lx1 

esta 

de 

        

idad 

1ero 

cli 

f +1 
5 

Gi c 

en la 

                        

7 

 
 fir que 

     

COPIA 

id 
q
 

CI 
o 

e 
in 

pa 
«1 

a! 
E
 

= 
E
 

a 
e
 

foot 
tú 

ca 
fa 

E
 

     



DOY FE.- Gue con fecha de hoy se ha sentado la razón de la Transferencia de 
participaciones, celebrada en la Notaria Quinta Cantonal de Loja, el día tres de junio 
del dos mil nueve, entre las señoras Mariana Gloria Susana Valdivieso Bumneo, a favor 
de la señora Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, que antecede, en la matriz de la 
escritura pública de canstitución de la compañia CONSTRUCTORA VALDIVIESO 2 

VALDIMESO CIA LIDÁ, celebrada en esta Notaña Pública Guinta Cantonal de Loja, 
al día veinticuatro de septiembre del dos mil siete - Particular que dejo constancia para 
fos fines legales consiguientes.- Loja, dos de dicien+bre del dos mil riueve.- 

  

      
    

  

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha ye procedid a marginar el contenido de la Escritura Públi 

ca que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañta - 

Valdivieso € Valdivieso Cia.Ltda. 

Loja, 3 de Noviembre/del 2009. 

   rr y np 

Tas Eadie 
e, REGISTRADOR MERCANTA 
za CANTON LO. L£    a

,



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VALDIVIESO € VALDIVIESO CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los treinta días del mes de marzo del dos mil nueve, siendo las 

diecinueve horas, en las oficinas de la Compañía Valdivieso € Valdivieso Cía. Ltda, se reúnen 

los socios de la compañía, el ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora, Dolores Rosa Victoria 

Valdivieso Burneo y Mariana Gloria Susana Valdivieso Burneo, Representada por el ingeniero 

Mario J é Mancino Valdivieso, Apoderado especial de la misma, los cuales representan el 

total dd. capital suscrito y pagado de la compañía, quienes fueron debidamente convocados 

personalmente y por escrito a la presente Junta General extraordinaria de Socios, la misma que 

está presidida por el Presidente Ing. P Pablo Eduardo Valdivieso Mora, y actúa como Secretario, 

el ingeniero Mario José Mancino Valdivieso, Gerente General de la compañía. 

Se pone a consideración el siguiente Orden del Día: Primero: Autorización a la socias, Mariana 
ARO 0 PARA ARITA UM CC ON O E 

  

Gloria Susana Valdivieso Burneo y Dolores Rosa Victoria Y 'aldivieso Burneo, representada por 
a 

€l Ingemero Mario José Mancino Y 'aídivieso para que tanshieran el total de : sus  participaci tones , 
  

que poseen en la compañía, a la señora Teddy Elizabeth Toledoesto-es:- «eterparticipaciones 
dl úna, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada participación. La 

cesionaria es ecuatoriana, mayor de edad, libre y capaz para obligarse por si misma. Segundo: 

Nombramiento de Gerente General de la compañía Valdivieso de Valdivieso Cía. Ltida., para el 

período estatutario. Aprobado el Orden del Día y una vez instalada la Junta General se pone a 

consideración de los socios el primer punto del Orden del Día. quienes luego de la respectiva 

deliberación, de forma unánime acuerdan: autorizar a la socia Mariana Gloria, Susana 

Valdivieso Burneo para que transfiera todas las cien participaciones que posee en la compañía 

ñ Toledo. Guerrero, por el valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América 1 Teualmente de forma unánime autorizan a la 
    Waldivieso €: Valdivieso Cía L 

socia l Dolores Rosa Y ictoria Valdiwi ileso Burneo, para que transtiera las cien participaciones por 

el valor de un dólar de los Estados Unidos de América, que posee en la compañía Valdivieso £ 

Valdivieso Cía. Ltda.. a la señora Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, para lo cual se realizará la 

respectiva escritura de transferencia de participaciones y el trámite legal de inscripción y 

marginación de acuerdo a la Ley de Compañías. Seguidamente se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, y los socios de la compañía, por amanimidad resuelven nombrar 

Gerente General de la compañía Valdivieso $: Valdivieso Cía. Ltda, a la señora Teddy 

Elizabeth Toledo, para el período estatutario, para lo cual se elaborará el respectivo 

nombramiento que será suscrito y debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Loja. 

Agotado el Orden del Día, se concede un receso para redactar la presente Acta. Reinstalada la 

Junta “General, se da lectura a la presente y para constancia de la aceptación unánime y 

ratificación pretedo lo actuado, firman en unidad de acto, el Presidente y el e 

     certifican, 

2 t 

Aris ] oye ] 

Ing. Pablo Eduardo Valdivieso Mora Ing, [Mario Jos Mand 
(RESIDENTE SECRETAR 
  

  

re



Loja, 10 de diciembre de 2009 

Doctora. Y 1004 - ld- | | 

Cristina Guerrera. 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑNIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

TEDDY ELIZABETH TOLEDO GUERRERO, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Cegal de fa compañía CONSTRUCTORA VALDIVIESO £ VALDIVIESO 

CIA. LTDA., a Usted, con todo comedimiento y respeto de digo: 

En el Libro de Registros de Compañías a Su cargo, simvase registrar una de Cesión de 
Participaciones, que la señora DOLARES ROSA VICTORIA VALDIVIESO BURNEO, en 

calidad de CEDENTE otorga a favor de la señora TEDDY ELIZABETH TOLEDO 

GUERRERO, como CESIONARIA, de conformidad al testimonio de escritura pública de 

cesión de participaciones que se adjunta a la presente como habilitante. 

  

  

   

  

   

   

: CUADRO DE CESIÓN DE PARTICICPACIONES y 

- VALOR 
CEDENTE | CESIÓN NOMINAL TOTAL LISD. 

      
    

   

  

  

cr    
  

          
  

” ES SA - Sa . . 

VALDIVIESO BURNEO Ssemormaciones | ÓN DÓLAR A 
CESIONARIA 
TEDOY EOZABETH TOLEDO] en z 
GUERRERO e nen Y DOLAR D, 00; SUERRER Armar on A DLAR 100, 00/100 
C.C. Nro.1101480069 Ss A 

TIPO DEINVERSIÓN: NACIONAL |   
  

Seguro de contar con la favorable atención que Je den a la presente, desde ya Jes anticipo 

mis sinceros reconocimientos, de gratitud y estima. 

  

Dr. Marco Antonio Muñoz Mendieta 

ABGPGADO MAT.348 CAL. 7 

Talefac 2571020 

Imbabura 15-24 entre 18 de Noviembre y Sucre 
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- PRANSFERENCIA - DE 
ta + PARTICIPACIONES: DE LA 

: SN 2 COOMBAÑÍA” + “Constrúctora 

“32=>  Valdiviesó--4 Valdivieso 
LIA Lalo PEL Cr, “LiÍda.” a _ TN 

CUARTIA: $ 10M ,00.- 

En. la ciudad de Loja, cabecera de la Provincia del mismo 

nombre e, República del Ecuador, hoy tres de junio del año dos 
  

mil “queve, An nte” wí 'doctár " Gilo Castro Muñoz, Notario 

Público Quinto Cantonal de Loja; comparecen poc una parte los 

  

geñores por ina parte, el ingenidro «Mario - José Manciano 
  

Valivieso, apoderado especial de la señora Dolores Rosa 
So o a gi e, 

Victoria Valdivieso Burneoy quien declara que dicho poder no 
Pes 

  

  

es 
ha a1do revácado, así como también al mandante sobrevive a “la 

fecha, “declarando que lo hace bajo juramento! de Ley, Y cuyo 

poder lo da por aceptado y en una Copia se adjúnta: al 

presente inartiimento público; y, por "otra párte, - Di séñora 

Teddy Elizabeth Toledo" Guerrero, ' casada, ecuatorianos," 
  

riayores de edad dí portadores de sus respectivas cédulas de 

diidadanía y ce erri ficados de última votación, capaces para 

contratar” y obligarse, — vétinos del lugar e “identificados 

plenamente por mir y me solicitan que” eleve” a escriturá 

pública “la minita” “qíe me presetan, la misma que: NS 
. . - o o A E E 

literalmente es como Yigiue: SEÑOR NOTARÍO En PS “Prozes 

    
     

    

de Escrituras Públicás a su cargo, 

siguiente e contiene una de 

st o mn a a
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COMPARECIENTES.- Gomparecen a la celebración de la presente 

escritura, por. una parte, el ingeniero Mario José Mancino 

Vallivieso, apoderado especial de la 3eñora Dolores Rosa 

Victoria Yaldivieso Burneo, conforme se desprende del Poder 

Especial que se adjunta a. la presente, Quien para efectos del 

presente CQntpato, 38,44. llamará LA CEDENTE; y, por otra 

señora Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, quien para 

efectos, del . presente .-GONELATO, —Se la denominará LA. 

CESIONARIA. La primera compareciente, es de estado civil 

casada, y _ la segunda de estado civil casada, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana, libres y capaces para adquirir 

derecha y "conteaer obligaciones, quienes, sin ningún 

impedimento legal ni vicio de consentimiento, manifiestan su 

pleno acuerdo. en celebrar el presente Contrato. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- aj La. Compañía LONStENCtorA Valdivieso 2 
  

Valdivieso. Cia. Ltda., 3e Consti ELO con domicilio en la 

ciudad de Loja, con fecha. einticuatro,de.. septiembre del dos 

il. slete, ante el Notacio Quinto del, cantón Loja, aprobada 

por Resolución de la Superintendencia de cowpañias de Loja y 

Zamora Chinchipe Numero Cero o siete.L.DSCL. dos uno cinco, del 

veintinueve de octubre de dos mil siete, e inscrita en el 

Registro de Compañi as del año dos mil siete, de fecha primero 

de noviembre del dos mil siete , bajo la partida Numero siete 

seis dos del Registro Mercantil del cantón Loja.- b) 

Mediante Junta General celebrada con fecha treinta de marzo 

del dos mil Mueve, 3e autorizó a la socia Dolores Rosa 

Victoria Valdivieso Burneo, para que, representada por el 

Tneeniero Maria José Mancino Valdivieso, venda todas las
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DOY FE.- Que con fecha de hoy se ha sentado la razón de la Transferencia de 
participaciones, celebrada en la Notaria Guinta Cantonal de Loja, el día tres de junio 
del dos mil nueve, entre las señoras Dolores Rosa Victoria Valdivieso Burneo, a favor 
de la señora Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, que anigced en la malñz de la 
escritura pública de constitución de la compañia CONS RUCTORA ALDIVIESO £ 

VALDIVIESO CJA LTDA, celebrada en esta Notaña Pública Gruinta Captonai de Loja, 
el día veinticuatro de septiembre del dos mil siete - Particular que dejo constancia para 

    

   

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el RECISTRO DE 

COMPAÑIAS DEL AO 2009, bajo la partida No. 9+2, y anotada en el - 

repertorio con el No. 2607. - Se margingó, 

Loja, 3 de Noviembre del 2009, 

   
   

    , > 
Narro 19%" de 7] hy Da sw sp nd Ro apio” 

Dr Je Prades Eolodines 
A REGISTRADOR MERCANTIL 

El CANTON LOJA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VALDIVIESO « VALDIVIESO CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los treinta días del mes de marzo del dos mil nueve, siendo las 

diecinueve horas, en las oficinas de la Compañía Valdivieso €: Valdivieso Cía. Ltda, se reúnen 

los socios de la compañía, el ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora, Dolores Rosa Victoria 

Valdivieso Burneo y Mariana Gloria Susana Valdivieso Burneo, Representada por el Ingeniero 

Mario José Mancino Valdivieso, Apoderado especial de la misma, los cuales representan el 

total del capital suscrito y pagado de la compañía, quienes fueron debidamente convocados 

personalmente y por escrito a la presente Junta General extraordinaria de Socios, la misma que 

está presidida por el Presidente Ing. Pablo Eduardo Valdivieso Mora, y actúa como Secretario, 

el ingeniero Mario José Mancino Valdivieso, Gerente General de la compañía. 

Se pone a consideración el siguiente Orden del Día: Primero: Autorización a la socias, Mariana * 

Gloria Susana Valdivieso Burneo y Dolores Rosa Victoria Valdivieso Burneo, representada por . 

el Inzértero Mario José Mancino Valdivieso para que transfieran el total de sus participaciones 

que poseen en la compañía, a la señora Teddy Elizabeth Toledo, esto es, cien participaciones 

cada una, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada participación. La . 

cesionaria es ecuatoriana, mayor de edad, libre y capaz para obligarse por sí misma. Segundo: 

Nombramiento de Gerente General de la compañía Valdivieso £ Valdivieso Cía. Ltda., para el 

período estatutario. Aprobado el Orden del Día y una vez instalada la Junta General 

consideración de los socios el primer punto del Orden del Día, quienes. luego, "de la respectiva 

deliberación, de forma unánime acuerdan: autorizar a la socia Mariana Gloria Susana 

  

  

Valdivieso Burneo para que transfiera todas las cien participaciones que posee en la compañía 

Valdiviespes: Malsliyieso Cía. Ltda., a la señora Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, por el valor 

y de los + Etados Unidos de América. Igualmente de forma unánime autorizan a la 

ly ia Valdivieso Burneo, para que transfiera las cien participaciones por 

Estados Unidos de América, que posee en la compañía Valdivieso € 

señora Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, para lo cual se realizará la 

ansferencia de participaciones y el trámite legal de inscripción y 

o a la Ley de Compañías. Seguidamente se procede a tratar el segundo 

den del Día, y los socios de la compañía, por unanimidad resuelven nombrar 

Gerente General de la compañía Valdivieso €: Valdivieso Cía. Ltda, a la señora Teddy 

Elizabeth Toledo, para el período estatutario, para lo cual se elaborará el respectivo 

nombramiento que será suscrito y debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Loja. 

   

      

    

    punto del me 

    

  

Az . 

Agotado el Orden del Día, se concede un receso para redactar la presente y aa la 

Junta” Segeral, se da lectura a la presente y para constancia de la acff 

ratificación pedo. lo actuado, firman en unidad de acto, el Presidente il pa 

certifican. ' 

  

j AY Ap , 

Ing. Pablo Eguardo Valdivieso Mora Ing. [Mario José Mancino Valdivieso 
CADENA N SECRETARIO 

  

 



PODER GENERAL- mc. o 

_OTORGA: “DOLORES ROSA VICTORIA VALDIVIESO BURHEO 

A ¿FAVOR DE: Ing. MARIO JOSE MANCINO VALDIVIESO. 

   
ES VD mea 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy 

diecinueve de Noviembre del año dos mil ocho; ante mi, doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán “, Notario Séptimo del Cantón Loja, comparece la señora DOLORES ROSA 

VICTORIA VALDIVIESO EURNEO, de estado civil casada; la compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, capaz según derecho, domiciliada en esta ciudad, 

| legalmente capaz a quien de conocer doy fe; y, me solicita que eleve a la calidad 

de escritura pública la minuta que me presenta la misma que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de PODER GENERAL, de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA, ¿QTORGANTE.- “Interviene en la celebración de este instrumento, la 

señora DOLORES ROSA VICTORIA VALDIVIESO BURNEO, portador de la cédula de 

ciudadanía número110024137.7, ecuatoriana, mayor de edad, capaz según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes más adelante se lo llamará 

simplemente "Mandante”. SEGUNDA. OBJETO.- Por medio de este instrumento 

público, la señora DOLORES ROSA VICTORIA VALDIVIESO BURNEO, tiene a bien 

conferir Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

Ing. MARIO JOSE MANCINO VALDIVIESO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1710975556, domiciliado « en la ciudad de Loja, para que en su   
7 24. nombre y representación, realice los siguiente actos yfo contratos únicamente en 

la ciudad de Loja: lo siguiente: 2) Para que adquiera o compre a cual jorti 2    
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10 
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YA 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

2-0 demandada en cualquier proceso judicial, practicando en su nom! 

- Cuando sea del caso, proceda a cancelar los mismos; d) Para que acepte, ceda | 

“proceda a cancelar o levantar gravámenes constituidos a favor del mandan 3 

Para que apertura, deposite y retire dinero de las cuentas corrientes o de a al 

necesarios en su defensa hasta la terminación del o de los procesos que Ú 

judicial, en defensa de los ¡ intereses 5 de la mandante, representándola como, 

l diligencias procesales que corresponda, pudiendo transar, confesar y d 

  

3 

diere lugar; Cc) Para que solicite créditos, ote cualquier bien de Pope de q 

e 5 

    

la mandante, ante cualquier entidad financiera, o persona , natural, firmando « na an | ] 
nombre los pagarés y demás documentos que se requieran pata dicho > PDD l 

1 
para que pueda realizar renovaciones periódicas del o de los cráditos y am > 

obligaciones directas que puedan realizarse a su nombre y que se encuentra : 
? 

39 
pendientes de pago, pudiendo firmar por la mandante, él o los pagarés y demás 

10 
documentos que sean necesarios y que correspondan por tales transacciongs y 

11   ¡00 proteste, endose, cheques, letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para qu ] 

E 
     

   
       

  

   

    

    
    

   

   
    

  

e 

que se mantenga a llegare a mantener el mandante en Bancos, Cooperativas ,, 
E 7 

Ahorro y Crédito, Mutualistas y en cualquier otra entidad, y Cuando sea al an, l 

proceda a su. dere; 9 a) Para que cobre las pensiones arrendaticias a far de y" 

mandante por al arriendo de los bienes inmuebles de su propiedad; h) par e . 

cobre todos los valores que le adeuden o llegaren a adeudar a los mandantes y y | , 

el concepto que fuesa; ¡) Para que represente a la mandante en cualquier trámbs | a 

administrativo, judicial o extrajudicial, pudiendo proponer y contestar demanda, ] A 

comparecer a juntas, audiencias, rendir confesiones Y presentar los z | 2 
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do 
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ho 
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24 
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25 
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¡ co 

juicio, y en, definitiva lo represente en el o. los procesos judiciales que lleguen a 

: . dea : a = A ¿e . 

proponerse, hasta la conclusión de los mismos, en todas sus instancias; k) Pará” -' 

: . . ... .o. - de, 

que lo represente en las oficinas de la Policía Judicial y: Tribunales. Penales, y 

“solicite” ¡ecord_ policiat-y -antecedentes penales de su persona, . en cualquier . 

provincia del Ecuador, 1) Para que realice: cualquier acto:a contrato permitido por la 

ley y en beneficio de los intereses de los mandantes; m) Pará que en los Casos que 

corresponda manifieste la voluntad de la mandante y su expreso consentimiento; 

n) Para que solicite obtenga la autorización de salida del país de sus hijos con 

destino a cualquier país del mundo, concurriendo a las respectivas oficinas del 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia, o Notarias del País, firmando cualquier clase 

de documentos, y realice las gestiones que sean necesarias para el presente; 0) : 

Para que firme en nombre y representación del Mandante, cualquier documento: 

público o privado, y realice las gestiones que sean necesatias para el 

perfteccionamiento de los actos y contratos atribuidos a su mandatario de cualquier 

naturaleza Y sin limitación alguna; p) Sustituya este Poder o parte de él, a favor de 

cualquier otra persona, y lo reasuma cuatas veces sea necesario; y, q) Conferir. 

para mayor abundamiento, todas las atribuciones contempladas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste su fiel cumplimiento.- La mandante señora DOLORES 

ROSA VICTORIA VALDIVIESO BURNEO, libre y voluntariamente deja 

expresa constancia que todas las facultades concedidas en este Poder 

General a su apoderado Ing. MARIO JOSE MANCINO VALDIVIESO, se 

realizarán solamente en la ciudad de Loja; y, no tendrán valor legal 

  

  

alguno los actos y fo contratos celebrados fuera de la ciudad de e Lola. aro 

plena validez del presente instrumento público.- Atentamente 

Marlene Calva Tapia, ABOGADA.- Matrícula Nro. 1834-CAL ”.- 
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5 "E Notario: pb or. Eduardo Beltrán Beltrán”. - 

1 CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

g£  DELOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION. - 

10 

11 

12 

13 | 

a 
15 
5 

17 
e 

19 
20 

AN 

22 

23 

25 

. 6 
27 

    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE EU 

ón 
DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán. 
NOTARIO 

RUC: TO 54001 

Telf. 2560285 
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